
  

b—
 

124623 

pi 
TEKMEDIK Y ASESORIAS. AT 

Guayaquil, 4 de Mayo de 2017 Dn 

- Señor 7 
JORGE ENRIQUE DEL BUSTO SEGURA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta de Accionistas de la Compañía TEKMEDIK 
Y ASESORIA $. A., celebrada el día de hoy, procedió a reelegirlo a usted 
como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía en subrogación o ausencia del Gerente 
General. 

TEKMEDIK Y ASESORIA $. A., se constituyo mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés 
Acosta Holguín, el 7 de Febrero de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 3 de Julio, de.2007 .. oo coco. 

FABRICIO PAREDES MERA 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

   

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía TEKMEDIK Y ASESORIA 
S. A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 4 de Mayo de 2017. 
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Reg Stro Mercantil de Guayaquil | , E NUMERO DE REPERTORIO:19.311 . NN . FECHA DE REPERTORIO:09/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:10:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

* Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TEKMEDIK Y 

ASESORIA S.A., a favor de JORGE ENRIQUE DEL BUSTO 
SEGURA, de fojas 18. 806 a 18.809, Registro de Nombramientos número 

5.098. 
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Guayaqial. 10 de mayo de 2017 

Uso 
REVISADO POR: .- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. -   
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